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EL UNIVERSAL
Qué Es El Calentamiento Global

El planeta se está calentando y no es broma. De seguir así, las condiciones naturales de la Tierra cambiarán definitivamente, amenazando la vida que hoy conocemos. Diccionario básico para entender el problema.
- GASES EFECTO INVERNADERO
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Desde hace algún tiempo, las entidades protectoras del medio ambiente y los recursos naturales en el mundo entero han venido alertando sobre el calentamiento de nuestro planeta a causa de la liberación de gases contaminantes.

Esta liberación, en un nivel aceptable, es vital para que la atmósfera retenga el calor del sol, necesario para el desarrollo de la vida en la Tierra. Hoy, esa acumulación de gases, llamados “gases efecto invernadero”, está reteniendo el calor del sol en grados tales y en proporciones tan grandes, que la temperatura del planeta entero aumenta en forma dramática. Algunos de esos gases, después de liberados, tienen un efecto que puede durar hasta cien años.

- CAPA DE OZONO

La capa de ozono es la encargada de protegernos de los rayos ultravioleta del sol. Estos gases van desgastando la capa y en esa medida afectan directamente la vida de los ecosistemas naturales y la salud humana, ya que estamos más expuestos a enfermedades relacionadas, especialmente, con la piel y los ojos.

- EFECTO INVERNADERO

Se trata de un proceso natural que consiste en la retención de ciertos gases presentes en la atmósfera. Pero desde la época de la industrialización, ciertas actividades del hombre, como la combustión de petróleo, gasolina y carbón; la tala de bosques y algunos métodos de producción agrícola, han generado un aumento progresivo en la concentración de estos gases, que básicamente son tres: dióxido de carbono, metano y óxido nitroso.

Esta excesiva concentración de gases efecto invernadero genera un desequilibrio que se traduce en un aumento de la temperatura. Se estima que durante el siglo XX, el incremento de la temperatura del planeta fue de 0.6 grados centígrados. Las mediciones indican que la década de los noventa fue la más calurosa. En el período 1990-2100, la temperatura aumentará 1.4 y 5.8 grados centígrados. Según expertos, la velocidad de este incremento no tiene precedentes en los últimos diez mil años. 

¿Qué significa esto? Que la circulación del aire de la atmósfera y la distribución de las lluvias cambiarán y que se van a redistribuir los vientos, así como la circulación del agua y la humedad en nuestro planeta.
¿Qué Le Pasará A Nuestro Planeta?
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Durante el siglo XX, la temperatura hizo que el nivel de los océanos subiera entre 10 y 20 centímetros a causa de la expansión térmica del agua y la descongelación parcial de los casquetes polares. El casquete polar ártico se ha descongelado en un 40 por ciento en los últimos 40 años. Para finales de siglo, el nivel del mar aumentará como máximo 60 centímetros y en los próximos cien años, el incremento esperado es de entre 9 y 88 cm.

Este aumento afecta ecosistemas y poblaciones humanas ubicados en zonas costeras bajas, deltas de ríos e islas. Los asentamientos humanos se ven amenazados por las cada vez más frecuentes catástrofes naturales en diferentes puntos del planeta.
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Basta recordar al temible huracán Katrina que arrasó con la ciudad de Nueva Orleáns (Estados Unidos) en agosto de 2005. Y también, debido al aumento de la temperatura, hay más ciclones, tornados, tifones, huracanes, inundaciones, incendios forestales y deslizamientos de tierra. Eso sin contar con que, por ejemplo, Europa ha experimentado en los últimos años veranos extremadamente calientes, causando la muerte de miles de personas. 

SI SEGUIMOS ASÍ…

No es necesario ser un genio para saber que habrá escasez de agua en el mundo entero. Los expertos aseguran que se presentará un enorme retroceso de los glaciares de montaña y disminución de las lluvias medias anuales en regiones como el Mediterráneo, Asia Central, el sur de África y Australia. 

Así mismo, la distribución de los recursos pesqueros se verá alterada, constituyendo una amenaza para las comunidades y países que dependen de este recurso.

Este incremento genera también la propagación de agentes transmisores de enfermedades como la malaria, el dengue y el cólera. Los efectos del cambio climático son más severos en países menos desarrollados, y las amenazas resultan más intensas para la población pobre. 

Pero el hombre no es la única víctima. La vida silvestre está seriamente amenazada por el aumento de la temperatura. Se han observado migraciones de animales en dirección a los polos y pisos superiores, y algunas especies han modificado sus hábitos, comenzando las épocas de cría más temprano en el año. 

Los osos polares son quizá los de mayor riesgo. Se han encontrado docenas de estos animales ahogados, debido a que en muchos lugares ya no hay masas de hielo cerca unas a otras.

Situación límite

Algunos científicos hablan de que el límite para que el planeta inicie su verdadera destrucción son 2 grados más de temperatura. 

Si se llega al límite de aumento del nivel de mar, básicamente ocurriría lo siguiente:
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· Ciudades como Venecia, y Alejandría en Egipto, sufrirían graves inundaciones.

· Desaparición de la península de La Florida, de California, de Shangai (lugar en que habitan 40 millones de personas) y de Calcuta, India, (60 millones). 

· Desaparición de los picos nevados más grandes del mundo como el Himalaya.

· Migraciones de personas a gran escala.

· Según algunas investigaciones, el calentamiento global podría exterminar a una cuarta parte de todas las especies de plantas y animales en el 2050. 

· En el caso hipotético de que se hundiera toda la base de hielo del antártico, el nivel del mar aumentaría aproximadamente 61 metros. Un aumento de sólo 6 metros bastaría para inundar a Nueva York y a Londres.
Panorama en los próximos años:

· En 10 años, Kilimanjaro, el volcán nevado más alto de África, no tendrá nieves.

· El mar podría invadir litorales sumamente poblados como el de Bangladesh y provocar la desaparición total de algunas naciones (el estado insular de Las Maldivas).

· Habrá contaminación de las reservas de agua dulce de miles de millones de personas.

EL HERALDO

El ‘Gloria’ Se Muestra En Barranquilla.
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A las 9:36 de la mañana el Buque Escuela Gloria dejó su ancla en aguas barranquilleras dejando a la vista de la población local toda su majestuosidad.
La nave y sus tripulantes fueron recibidos al son de ‘Río Magdalena’ interpretado por la banda musical de la Escuela Naval ARC Barranquilla. De inmediato fueron instaladas en tierra firme las escaleras de acceso para permitir que los espectadores visitaran el interior de este embajador colombiano en los mares del mundo. Estudiantes de colegios de distintos sectores de la ciudad visitan desde ayer la imponente estructura, así como delegaciones del Ejército y la Policía Nacional.El comandante del buque, capitán de Navío Ernesto Durán González, confirmó que la embarcación permanecerá solamente hasta hoy en la ciudad, más exactamente en el muelle de la Sociedad Portuaria Regional, de donde partirá nuevamente para Cartagena con el propósito de preparar el acostumbrado crucero por diferentes países que empezará en abril. También se adelanta el entrenamiento de 80 grumetes de la Escuela Naval de Suboficiales de ARC Barranquilla.
Además se trabaja junto a la Sociedad Portuaria, la Fundación Nuevo Periodismo Iberoamericano y el Parque Cultural del Caribe, en la elaboración de una muestra de Gabriel García Márquez que extraerá de su obra todo lo que tiene que ver con el mar, el río y la navegación. 
“El buque ha estado en 180 puertos, en más de 70 países del mundo, durante 40 años ha mostrado la mejor imagen de Colombia en el exterior, lo mejor de sus productos, todo lo mejor que tenemos; en esta oportunidad nos vinculamos a la celebración del cumpleaños de Gabriel García Márquez”, explicó el comandante. 
La historia del ‘Gloria’ data del año 1966, cuando el Gobierno colombiano autorizó a la Armada Nacional adquirir un buque de vela, tipo bergantín barca, de tres palos, con el fin de destinarlo como buque escuela. El contrato formal de fabricación se firmó el 6 de octubre de 1967 con la Sociedad de Construcción Naval Española con sede en Bilbao, y se puso en ejecución en abril de la siguiente vigencia.En septiembre del 68 se llevaron a cabo los actos oficiales para la ceremonia de afirmado del pabellón nacional en el buque.
HOY DIARIO DEL MAGDALENA

800 Policías Reforzarán La Seguridad En Semana Santa. 

Ochocientos hombres garantizarán la seguridad a todos los turistas y ciudadanos que visiten a la ciudad durante la época de Semana Santa. 

Según la información entregada por el comandante de la Policía del Magdalena, coronel Freddy Pacheco Escobar, “sólo hay que determinar los puntos en donde se ubicarán los puestos de control, para garantizar plenamente la seguridad” 

Indicó el coronel Pacheco Escobar que “con el señor Alcalde se está revisando para poder determinar dónde podemos colocar a los uniformados, para que haya un mejor fluido en el dispositivo” 

Agregó el alto oficial que “la Policía de Carreteras nos va a colaborar, tenemos una semana para trabajar en los retoques finales del dispositivo para la Semana Santa”. 

Informó Pacheco Escobar que “las 21 playas, desde el Parque Tayrona hasta el Hotel Decamerón serán cubiertas las 24 horas del día por personal de la Policía, con el fin de garantizarles la seguridad a las personas que han escogido a Santa Marta como el lugar para descansar en esta semana mayor” 

Agregó el coronel Pacheco que “playas como las del sector de Bellavista, Playas Salguero y Torres de Colón también recibirán vigilancia policiva, ya que estos sectores son de afluencia de bañistas”. 

Finalizó el alto oficial que “asimismo las distintas iglesias de la ciudad tendrán vigilancia permanente al igual que los varios actos religiosos tales como procesiones, para evitar que los ladrones puedan hacer de las suyas”. 

Cabe recordar que la semana anterior estuvo el comandante de la Policía Nacional, general Jorge Daniel Castro Castro, haciendo todas las verificaciones e inspección al operativo de seguridad para la semana mayor, que se pondrá en marcha desde este fin de semana, en el cual se espera que centenares de turistas hagan su arribo a esta capital.
Violento Sismo En Japón. 

Al menos una persona murió ayer y 163 resultaron heridas, 12 de ellas gravemente, en la costa oeste de Japón en un violento sismo, de magnitud 6,9 en la escala de Richter, que provocó múltiples daños, según un balance provisional de la Agencia de Gestión de Desastres. 

El número de víctimas podría aumentar en las próximas horas, advirtió la Agencia. 

Un centenar de réplicas se sintieron tras esta sacudida inicial. La más fuerte, ocho horas después, alcanzó un grado de 5,3 en la escala de Richter. 

El principal sismo, que se produjo tuvo su epicentro a una profundidad de 11 km en el mar de Japón, a unos 40 km de la pintoresca península de Noto (300 km al noroeste de Tokio), precisó la Agencia Meteorológica Japonesa. 

Inicialmente estimado en 7,1, la magnitud del sismo fue rebajada posteriormente a 6,9. 

Una mujer de 52 años falleció aplastada en su jardín por una linterna de piedra, objeto tradicional de decoración, informó la policía. 

Los 163 heridos fueron atendidos en hospitales de la región, donde continúan afluyendo personas. 

El ayuntamiento de Wajima, ciudad de 25.000 habitantes situada en el corazón de la zona más afectada, indicó que 1.093 residentes habían sido evacuados de sus casas. 

Un total de 25 inmuebles fueron completamente destruidos y 200 se desplomaron parcialmente. Alrededor de 3.000 hogares se quedaron sin agua corriente. 

“Las sacudidas han sido realmente terribles”, declaró Masahiro Onishi, un responsable del ayuntamiento de Wajima, que añadió que a pesar de ello no se dieron escenas de pánico. 

“Seguimos sintiendo réplicas, pero la gente se comporta de forma ordenada”, se felicitó este responsable. 

“Nunca había sufrido un terremoto como éste. Sentí una potente sacudida procedente de las profundidades de la tierra cuando estaba en mi cocina y el techo se derrumbó detrás mío”, explicó Sachiko Tanaka, gerente de una pensión familiar en Wajima. 

“Afortunadamente, no ha habido heridos porque nuestros clientes acababan de marcharse. Pero las linternas de piedra en el jardín cayeron y una ventana voló en pedazos”, explicó esta mujer. 

Como en casos de sismo mayor, la oficina del primer ministro, Shinzo Abe, puso en marcha una célula de crisis para coordinar las operaciones. 

Poco después del sismo, se lanzó una alerta de tsunami en las costas de la península de Noto. La alerta, sin embargo, se levantó al cabo de dos horas sin rastros de maremotos espectaculares. 

Las comunicaciones en la región se hallan seriamente afectadas. El tráfico ferroviario quedó totalmente interrumpido, el aeropuerto local está cerrado por las grietas en las pistas de aterrizaje y numerosas carreteras se encuentran cerradas por los desprendimientos.

EL INFORMADOR
¿Qué Pasa Con La Plata De La Sobretasa Ambiental? 
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Sin duda alguna que hablar de la sobretasa ambiental, es hablar de la inversión utilizada para la recuperación de las zonas afectadas por las vías, incluyendo el desarrollo de obras que propicien la apropiación y defensa de dichas áreas por parte de la comunidad, de acuerdo con los planes de manejo de la respectiva área protegida. 
Pero hablar de la sobretasa ambiental, además es hablar del artículo 117 de la Ley 788 de Diciembre de 2002 con el cual se destinó 5% del valor del peaje para las vías que afecten o se sitúen sobre parques naturales, parques naturales distritales, sitios Ramsar, y/o reservas de la biosfera.
¿Se está cumpliendo esta determinación nacional en el Magdalena? 

A juzgar por lo que se puede apreciar a orillas de la carretera Troncal del Caribe en la vía que de Santa Marta conduce a Barranquilla, por citar un ejemplo, se puede denotar que no se ejerce, y si se ejerce no se ven los resultados. 

En esta parte del departamento del Magdalena se puede apreciar y de qué manera, la forma como la fuerza del mar ha causado erosión, comiéndose prácticamente varios metros de la parte que lo separa de la importante vía, constituyéndose en un verdadero peligro y que como van las cosas, en poco tiempo, se cogerá la carretera.

Esta situación, ante la mirada complaciente de Corporación Autónoma Regional del Magdalena, Corpamag, pone en riesgo a quienes transitan por el lugar, obviamente que a la misma naturaleza, por que para nadie es un secreto que de darse este ‘fenómeno’, serían evidentes los resultados catastróficos. 
Esta importante acción jurídica del 5 %, de dársele el correspondiente uso, es de gran importancia para la recuperación del ambiental de la región, fue lograda a través de gestión de los congresistas del Magdalena y aprobada mediante la ley 981 de julio de 2005, en la cual se identifican las vías sujetas a la Sobretasa Ambiental a los peajes. Se estipula como base gravable el 5% del valor del peaje, se especifica el destino del recaudo, el cual es de uso exclusivo de la autoridad ambiental y solo pueden ser ejecutados para el desarrollo de planes, programas y proyectos orientados a la recuperación y conservación de las zonas afectadas por las vías. 
EL INFORMADOR, con el ánimo de ubicar a los lectores sobre el monto del recaudo, a dónde va dirigido, cuánto se ha recaudado hasta la presente por parte de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, Corpamag y qué planes tienen para invertir en el sitio, intentó dialogar con el director de la entidad Orlando Cabrera Molinares, pero fue imposible por no encontrarse en la ciudad. 
Este medio insistió en qué otro funcionario podría suministrar información, pero no hubo una persona autorizada para dar respuesta nuestras inquietudes. 
Area protegida declaradas por la autoridad ambiental competente 

Vías que afecten: Se entiende que los tramos o sectores de las vías afectan áreas de parques naturales, cuando se sitúan en la zona amortiguadora del área del sistema de parques naturales debidamente declarada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda Desarrollo Territorial. En los casos de parques naturales distritales, sitios ramsar y/o reservas de la biosfera, se entiende que una vía los afecta cuando ésta o parte de ella se encuentran ubicados dentro de los límites declarados de la respectiva área. 


Sitios Ramsar: Son aquellos humedales que en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 357 del 21 de enero de 1.997 han sido designados, mediante decreto del gobierno” nacional, como idóneos para ser incluidos en la lista de humedales de importancia internacional, basando su selección en términos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o hidrológicos. 
Zona amortiguadora: Zona en la cual se atenúan las perturbaciones causadas por la actividad humana en las zonas circunvecinas a las distintas áreas del Sistema de Parques Naturales, con el fin de impedir que llegue a causar disturbios o alteraciones en la ecología o en la vida silvestre de estas áreas. 
¿Su autorización y quién la hace? 
El Ministerio de Transporte a través de la resolución No 003173 de noviembre de 2005 autorizó el cobro de la sobretasa ambiental del cinco por ciento 5%, sobre las tasas de peaje que se cobran en las estaciones de recaudo ubicadas en la vía Ciénaga-Barranquilla, que se sitúa o afecta el Parque Isla Salamanca. 
Mediante convenio interadministrativo Número 640 de 1992, el Ministerio de Transporte a través del Fondo Vial Nacional, cedió al Departamento del Magdalena los derechos de recaudo de la tasa de peaje de las estaciones de Puente Laureano y Tasajera, localizadas en la vía Ciénaga-Barranquilla. 
En su defecto, el Departamento del Magdalena en la cláusula séptima del contrato de concesión número 044 de 1993, cedió al Consorcio Castro Tcherassi y Cia Ltda.-Equipo Universal y Cia Ltda. y Julio Gerlein Echeverría, los derechos de Recaudo de Peajes de instalaciones de Puente Laureano y Tasajera localizadas en la vía Ciénaga-Barranquilla (Parque Isla Salamanca), como fuente de recaudo.
Santa Marta Incluida En Las Rutas Para Disfrutar De Colombia. 

El Gobierno Nacional, con el apoyo de la Fuerza Pública, dispuso 33 Rutas “Vive Colombia, Viaja por Ella” para los colombianos que piensan movilizarse por carretera hacia distintos destinos del territorio nacional, durante la Semana Mayor y Santa Marta fue incluida como uno de los destinos favoritos para disfrutar en vacaciones.

Las rutas que pasan por esta ciudad son la de las brisas del Magdalena”, que recorre Bogotá – Honda - Puerto Boyacá - San Alberto - Santa Marta y vía La Vega; la “Ruta de la magia del Caribe” que sale de Bucaramanga - Santa Marta – Riohacha - Cabo de La Vela y la “Ruta de los cantores de la provincia”, que recorrerá de Valledupar a Santa Marta. 

Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, las Rutas incluyen destinos tradicionales en la Semana Santa, como Popayán y Mompós, pero también otros lugares donde este año se tienen previstas programaciones religiosas especiales, como las ciudades de Villavicencio y Pereira. 

Es así como se han programado Rutas desde Bogotá hasta Villavicencio, y desde Medellín hasta Pereira, las cuales se suman a las cuatro Rutas previstas para llegar a Popayán, desde Bogotá, Pasto, Medellín y Cali; y a las dos dispuestas para arribar a Mompós, desde Medellín y Sincelejo. 

Recomendaciones para los turistas 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo también hizo las siguientes recomendaciones de seguridad, que deben tener en cuenta todos los viajeros al recorrer las vías del país: Preferiblemente viajar durante el día. 

Practicar la revisión técnico-mecánica del vehículo antes del viaje, mantener las luces medias encendidas siempre que se viaje por carretera, no viajar con mucho dinero en efectivo, para seguridad de todos, no conducir en estado de embriaguez.
Viajar lo más temprano posible con el fin de no congestionar las vías, portar siempre un teléfono móvil para algún caso imprevisto, llevar dinero suelto para agilizar la movilización en los peajes, o comprar los prepagos de tiquetes, portar el equipo de prevención y seguridad así como la herramienta necesaria, no exceder los limites de velocidad, que en el área rural es de 80 kilómetros por hora y en las zonas urbanas de 60 kilómetros por hora. 
Tener presentes las recomendaciones emitidas por la Policía Nacional a través de los medios de comunicación y las de la Policía de Carreteras durante las movilizaciones, informar hechos y movilizaciones de vehículos y personas extrañas a las autoridades, reservar los servicios turísticos con suficiente anticipación al viaje y verificar si los servicios a utilizar cuentan con la debida inscripción en el Registro Nacional de Turismo. 
Adoptan Medidas Para Garantizar Desplazamiento De Los Turistas 

El Gobierno Departamental conjuntamente con las autoridades de Tránsito del Distrito de Santa Marta y representantes de las empresas interdepartamental de transporte de pasajeros por carreteras, adoptaron medidas especiales con el fin de garantizar la seguridad de propios y visitantes que se desplazarán por la red vial del Magdalena durante la temporada alta de turismo de Semana Santa.

Con esta decisión en la que participaron también, representantes del Ministerio de Transporte, la Policía de Carreteras del Magdalena y usuarios de la vía, se busca además, evitar accidentes por fallas humanas o mecánicas; control al exceso de velocidad y conducción en estado de embriaguez. 
La medida fue adoptada durante una reunión realizada en el segundo piso de la Central de Transporte de Santa Marta, convocada por la Dirección de Tránsito Departamental a la que asistieron las autoridades reseñadas con anterioridad, acordándose allí el estricto cumplimiento de las normas de seguridad establecidas para el feliz desplazamiento de vehículos por las principales vías del departamento y del distrito. 


“Durante la reunión se trataron temas muy puntuales de las medidas que se adoptaron para evitar accidentes en las vías del Departamento y el Distrito de Santa Marta, teniendo en cuenta que con ocasión de la temporada alta de turismo de Semana Santa, serán muchas las familias que se desplazarán en vehículos hacia la capital del Magdalena”, dijo Lina Noriega Herazo, directora de Tránsito Departamental al término de la reunión. 

Según la funcionaria consultada, los controles no sólo serán al estado físico y mecánico de los automotores, también se harán a los conductores para que tengan al días sus documentos, conozcan las normas de tránsitos para que no las violen y tengan listo todos los dispositivos para cualquier situación de emergencia que se presente en carreteras. 

“Esta idea que surgió, porque la población flotante en la temporada de vacaciones de Semana Santa se nos incrementará casi en un 60 por ciento de lo normal y esto puede ocasionar un colapso de la movilidad tanto en el resto del Magdalena como en Santa Marta y frente a esa situación debemos tomar un plan de acción muy puntual para ofrecer una mejor estancia a los pasajeros”, precisó la Directora de Tránsito Departamental.
 
